
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SAT / El plazo para aprovechar las facilidades de Mi 
contabilidad vence el 10 de marzo 

 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) pone a disposición de 
los micro, pequeños y medianos empresarios, a partir de este mes, la 
nueva herramienta tecnológica Mi contabilidad, la cual facilita calcular 
y declarar sus impuestos de forma más fácil y más rápido, a través de 
un esquema de flujo de efectivo. 
 
Para aprovechar los beneficios de Mi contabilidad, los contribuyentes 
deben presentar un aviso de actualización de actividades económicas 
y obligaciones a más tardar el 10 de marzo. 
 
Con Mi contabilidad se clasifican las facturas electrónicas de ingresos 
y gastos para determinar en forma automática los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta y definitivos del impuesto al 
valor agregado, a través de un esquema simplificado de cumplimiento 
fiscal. 
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